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Expediente No. 70473-40-89-001-2023-00149-00 
 
Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: OTONIEL RODELO MEZA  
Accionada: ALCALDÍA Y PERSONERÍA MUNICIPAL DE MORROA  

 

 
Revisado el expediente, se evidencia que el día 13 de septiembre de 2023, este juzgado 

mediante fallo ordenó lo siguiente: 

 
(…)  
 
SEGUNDO: AMPARAR el Derecho Fundamental de Petición invocado por OTONIEL 
RODELO MEZA, en contra de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE MORROA, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: ORDENAR a la PERSONERÍA MUNICIPAL DE MORROA, que en el término 
de TRES (3) DÍAS siguientes a la notificación de esta providencia, en caso de no haberlo 
hecho, proceda a dar respuesta de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 
solicitado a las peticiones del señor OTONIEL RODELO MEZA. 

 

El accionado CRISTIAN CAMILO MENDOZA ÁLVAREZ, en calidad de PERSONERO 

MUNICIPAL DE MORROA, fue notificado del presente fallo el día 14 de septiembre de 

2023, presentando personalmente ante este despacho el día 18 de septiembre de 2023 

el siguiente informe: 
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En la fecha 20 de septiembre hogaño el señor OTONIEL RODELO MEZA, presenta 

incidente de desacato, con la finalidad de que el demandado CRISTIAN CAMILO 

MENDOZA ÁLVAREZ, en calidad de PERSONERO MUNICIPAL DE MORROA, acate la 

orden impartida, pues ha incurrido en omisión y no ha realizado las gestiones tendientes 

a salvaguardar los derechos fundamentales tutelados.  

Así pues, previa a la apertura del incidente de desacato, se considera necesario evaluar 

la realidad del incumplimiento y valorar, de manera autónoma y amplia, si para hacer 

cumplir el fallo de tutela proferido, son suficientes las atribuciones que confiere el artículo 

27 del Decreto 2591 de 1991, normatividad que otorga al juez de amparo competencias 

para procurar el cumplimiento de la orden judicial emitida. 

En este sentido, la H. Corte Constitucional en sentencia C - 367 de 2014, M.P. 

MAURICIO GONZALEZ CUERVO, señaló el trámite del cumplimiento, así: 

“El trámite de cumplimiento sigue el procedimiento previsto en el artículo 27 del Decreto 

2591 de 1991, que otorga amplios poderes al juez de tutela para hacer cumplir la 

sentencia, valga decir, para garantizar el cumplimiento material y objetivo de la orden de 

protección de los derechos amparados. Hay tres etapas posibles en el procedimiento 

para cumplir con el fallo de tutela: (i) una vez dictado, el fallo debe cumplirse sin demora 

por la persona a la que le corresponda); (ii) si esta persona no lo cumpliere dentro de 48 

horas siguientes, el juez se debe dirigir al superior de esta persona para que haga cumplir 

el fallo y abra un proceso disciplinario contra ella;(iii) si no se cumpliere el fallo dentro de 



las 48 horas siguientes, el juez “ordenara abrir proceso contra el superior que no hubiera 

procedido conforme a lo ordenado y adoptará directamente todas las medidas para el 

cabal cumplimiento del mismo. 

De no cumplirse el fallo, entre otras consecuencias, la persona puede ser objeto del 

poder jurisdiccional disciplinario, que se concreta en el incidente de desacato. Este 

incidente sigue un procedimiento de cuatro etapas, a saber, (i) comunicara la persona 

incumplida la apertura del incidente del desacato, para que pueda dar cuenta de la razón 

por la cual no ha cumplido y presente sus argumentos de defensa; (ii) practicar las 

pruebas solicitadas que sean conducentes y pertinentes para la decisión; (iii) notificar la 

providencia que resuelva el incidente; y (iv) en caso de haber lugar a ello, remitir el 

expediente en consulta al superior. Para imponer la sanción se debe demostrar la 

responsabilidad subjetiva del sancionado en el incumplimiento del fallo, valga decir, que 

éste es atribuible, en virtud de un vínculo de causalidad, a su culpa o dolo.”. (Subrayas 

fuera del texto). 

No obstante lo anterior, se ordena que por secretaría se le corra traslado al accionante 

del informe de tutela presentado ante este Juzgado el día 18 de septiembre de 2023, por 

el señor CRISTIAN CAMILO MENDOZA ÁLVAREZ, en calidad de PERSONERO 

MUNICIPAL DE MORROA. 

Así las cosas, atendiendo lo preceptuado por el citado artículo 27, el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Morroa-Sucre, procederá a adelantar el trámite de cumplimiento 

del fallo de tutela de fecha 11 de octubre de 2022, por lo que se, 

RESUELVE 

PRIMERO: Requiérase al accionado señor CRISTIAN CAMILO MENDOZA ÁLVAREZ, 

en calidad de PERSONERO MUNICIPAL DE MORROA, con la finalidad de que en el 

término de 48 horas, contadas a partir de la notificación de esta decisión cumpla el fallo 

proferido por este Juzgado el día 13 de septiembre de 2023.  

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte incidentada que el incumplimiento de las órdenes 

impartidas acarreará la apertura del incidente de desacato, en los términos del artículo 

52 del Decreto 2591 de 1991 y de las sanciones que por desacato se encuentren 

previstas en el aludido texto legal. 

TERCERO: Por secretaría córrase traslado al accionante OTONIEL RODELO MEZA del 

informe de tutela presentado ante este Juzgado el día 18 de septiembre de 2023, por el 

señor CRISTIAN CAMILO MENDOZA ÁLVAREZ, en calidad de PERSONERO 

MUNICIPAL DE MORROA. 

CUARTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL Juez, 

 

 



 

Hernando  Santana Madera 

Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Morroa - Sucre 
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